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Tegucigalpa [/.D.C., 28 de febrero de 2025

Señores

EMPRESA INNOVADORA DE SEGURIDAD, S, DE R.L. DE C.V. (EMISD

Presente

Estimados señores:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLE§ que median

RESOLUCION No. A- Cl-lP-027-2025, emitida por la Comisión lnterventora deL lnstituto de

Propiedad en fecha 28 de febrero de dos mil veinticinco (2025),le fue ADJUDICADO a Ia EMPRESA

DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD) el proceso de l¿

LtctrActÓN pRrvADA No. Lp-tp-010-2024, " CoNTRATAC|ÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD \'',

VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2025". SE

adjunta Certificación de la Resolución.

La ocasión es propic¡a para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración e igualmen

agradecer su participac¡ón en el proceso

Atentamente,

Departamento de Adquis Acuerdo de Delegación Cl-lP-0062-2025
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.C., 28 de febrero de 2025
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Señores

EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S, DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD)

Presente

Estimados señores:

Tengo el agrado de dirlgirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLE§ que mediante

neSOUUCtÓru No. A- Cl-lP-027-2025, emitida por la Comisión lnterventora del lnstituto de la

Propiedad en fecha 28 de febrero de dos mil veinticinco (2025), le fue ADJUDICADO a su empresa

el proceso de ta LICtTACtóN pR¡VADA No. LP-¡P-010-2024, " CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE

SEGURTDAD y VtctLANCtA pARA EL ¡NSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑ0

2025", un monto total evaluado de NUEVE MILLONES DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y

clNco LEMPIRAS EXACTOS (L 9,002,775.00), valor que incluye el impuesto sobre ventas; de

conformidad con las es pecificacion es técnicas solicitadas en las bases de licitación y la oferta

presentada. Se adjunta Certificación de la Resolución.

As¡mismo, se les informa que para formalizar el contrato deberán presentar los s¡guientes

docu mentos debida mente autenticados:

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato (presentar en original).

b) Solvencia fiscalvigente emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

Constancia de No tener cuentas nijuicios pendientes con el Estado, emitido por ia Procuraduría

de la República (PGR)

Centro Cívico Gubernamentat,
Cuerpo Bajo B y C, Tegucigatpa M.D.C.
Ho nd u ras

www.ip.sob.hn l|9@A
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c) Solvencia vigente de lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

d) Constancia vigente de lnscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,

extendida por la ONCAE.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración.

tentamente,
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cERTr-A-Ct-tP-042-2025

lnsüitL¡to de
ta Pro¡riedad

CERIIF/,CACIÓN

La tnfrascrita Secretaria Ad-Honorem de la Comisión lnterventora del lnstituto de la Propiedad,

nombrada mediante Acuerdo No. Cl-lP-oo2-2024 de Asamblea OO1-2024 de la Comisaón

lnterveñtora, de fecha cuatro (04) de jun¡o del año dos mil veinticuatro (2024), CERTIFICA la

Resolución adoptada en la Sesión Ord¡naria No.00&2025 de la Comisión lnterventora del lnstituto

de la Propiedad, elcual literalmente dice: REsoLUclÓN No, A- cl-lP-027-2025. INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD, CO ISIÓN INTERVENTORA. Tegucigalpa, Mun¡cipio del Distrito Central, a los

veintiocho (28) dias de febrero de dos m¡l veinlic¡nco (2025). VISTA: Para resolver el proceso de

LtctrACtóN pRtvADA Lp-rp-o10-2024 -coNTRArAClóN DE sERvlclo DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2025-.

CONSIDERANDO: Oue se recibió en el Departamento de Adquisiciones la solicitud de compra para

IA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTiTUTO DE LA

PROPTEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2025, mediante solic¡tud No. DGA-SGSG-lP-918-2024. de

fecha doce (12) de julio del dos mil veinticuatro (2024), emit¡da por la Subgerencia de Se.vic¡os

Generales, dicha soticitud fue gestionada a través del proceso de lic¡tación pública nacional LPN-lP-

012-2024 "coNTRATACtóN DE sERV|clo DE SEGURIDAD Y vlGlLANclA PARA EL lNSTlruro

DE LA PROPIEDAO A NIVEL NACIONAL AÑO 2025", CONSIDERANOO: QUE EN fEChA VEiNI¡SéiS

(26) de noviembre del dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024). la Com¡sión lnte.ventora del lnstituto de la

Propiedad, a través cle Resoluc¡ón A-Cl-lP-069-2024, declaró fracasado el proceso de Licitación

PúbI¡CA NACiONAI NO. LPN-IP-o12-2024 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

vtGtLANcrA PARA EL tNsTtruro DE LA PRoPIEoAD A NIVEL NAoIoNAL AÑo 2025",

determinando a la vez iniciar un nuevo proceso de contratación a través de una licitación privada

según lo establecido en el artículo 60 numerales 2) y 5) de la Ley de Contratac¡ón del Estado.

CONSIDERANOO: Que así mismo en fecha ve¡nticinco (25) de febrero de dos mil veinticinco (2025).

se .ec¡b¡ó memorándum No. DGA-SGSG-IP-172-2025, em¡tido por Sub Gerencia de Serv¡cios

Generales donde informan que ¡nic¡almente se habia solicitado 4 guardias que serÍan asignados en

las instalaciones en Lomas del ¡¿layab, sin embargo, la unidad que se enconkaba en la citado lugar

ya no se encuentra ahi, por lo que los 4 Guardias serían distribuidos de la siguiente forma:1. Bodegas

de Placas en la Colonia 21 de Octubre. salida a Valle de Angeles. 2 guardias de seguridad.2. Regisko

Vehicular en el Centro Cívico Gubernamental. 2 guardias de seguridad. Quedando el resto de Ia

distribución de guardias de igual manera a lo descr¡to en los pliegos de condiciones.

cONSIOERANDo: Que mediante l\¡emorándum No. DGA-lP-5048-2024, se recibió Ia confirmación

de disponibilidad presupuestaria para el presente proceso, por la cantidad de DIEZ MILLONES DE

LEMPIRAS EXACTOS (L 1O,0OO,0Oo.oo). CONSIDERANDO: Que en fecha diecinueve (19) de

diciembre del dos m¡lveint¡cuatro (2024), se enviaroñ las ¡nvitaciones para participar en el presente

proceso de lic¡tación privada LP-lP-o10-2024 "CoNTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

vrcrLANcrA PARA EL tNSTtruro DE LA PRoPIEDAD A NIvEL NACIoNAL AÑo 2024 las cuales

también fueroñ publicadas en la plataforña Honducompras 1, dando con esto por ¡niciado el formal

proceso. Las empresas que fueron invitadas a participar son las sigu¡entes: 1. EMPRESA DE

SEGUR|DAD pRtvADA DEL AGUAN s. DE R.L. (ESPA) 2. SEGURo PRoTECTIoNS s. DE

R.L. 3. EMPRESA INNOVADORA DE SEGURIDAD, S, DE R.L. DE C,V. (EMISE) 4. STAR

sEcuRtry s. DE R.L. 5. SEGURIDAD y pRorEcclóN EMPRESARIAL, s. DE R.L. 6. EMPRESA

DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE. S, DE R.L, DE C,V. (ESO SEGURIDAD). CONSIDERANDO:

pág¡na 1d6 9-conifcacióñ d€ Rosotución -a.c t-tP-027-2025, adlptada án acradeasambleá d3 s6lóñ o¡diñ.na Nó cl'1P.006-2025 d€ lá

Comislón lnrádeñrorá del loslilLto do la Proplodad
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lnstituto de
la Pro¡riedad

Que el acto de Recepc¡ón y Apertura de ofertas se llevó a cabo el ocho (8) de enero del año dos mil

ve¡nt¡cinco (2025) en el ¡ugar, f6cha y hora indicados en las bases para tal proceso de Licitac¡ón,

según consta en el Acta de Recepc¡ón y Apertura de Ofertas, rec¡b¡éndose ofertas en fís¡co de las

empresas, quienes prcsenlaron sus ofertas de la s¡guiente manera:

CONSIDERANDO: Oue el diec¡siete (17) de enero del dos m¡l ve¡nt¡cinco (2025) se procedió con el

inicao de Ia revis¡ón de la documentac¡ón legal de las oferlas y de acuerdo con lo establecido en el

Pl¡ego de Cond¡ciones en la sección IAO 11.1(h) se determ¡nó que las ofertas presentadas por las

empresas partic¡pantes reúnen la documenlación sustancial para la evaluación y anál¡sis de ofertas,

entre ellas: Carta Propuesta, Garantia de Mañtenim¡ento de Oferta y L¡sta de Precios, puntos que

fueron coroborados en el Acta de Apertura de Ofertas. CONSIDERANDO: Oue el d¡ez (10) de

febrero del dos mil veinticinco (2025), se culminó la evaluación legal preliminar de las ofertas y de

acuerdo con la sección DDL 11.1(h) del Pliego de Condiciones esta Comisión de Evaluación

determinó solicitar a las empresas que presenten lo siguiente: 1. La EMPRESA INNOVADORA DE

SEGURIDAD, S. DE R.L. OE C.V. (EMISE): 1.1. Presentar Declaración Jurada de lñtegridad, firmada

por el Representante Legal de la empresa, debidamente autenticada. En v¡dud que el formato

presentado om¡t¡ó dispos¡ciones establec¡das en el formato ptopotcionado en el Pl¡ego de

Cond¡c¡ones. 1.2. Cop¡a de Perm¡so de Operación v¡gente, extend¡da por la munic¡pal¡dad del

domicilio legal del oferente o deldom¡cilio en el que opera o en su delecto ¡l9grcgo§laIlC js!a!!!
yjáI!j-, ya que él per¡niso que fue presentado en su ofeda se oncuentra venc¡do y no fue p@sentado

documentación que acredite estar en trám¡te. 1 .3. Certificado Original emit¡do por la Secretaria del

Trabajo donde se haga constar que la empresa cumple con los beneficios de los derechos laborales

de conform¡dad coñ la Ley v¡gente. Eslo eñ referencia a la c¡rcular No. CGG-2847-2016. ya que el

mismo no fue inclu¡do en su ofeña. en caso de prcsentat fotocopia deberán ser deb¡damenle

autenticadas. 1.4 Copias auteñticadas de los documentos de propiedad o contrato de arendam¡ento

debidameñte inscrito, de las instalaciones fÍsicas de la oficina principal del lic¡lañle, en vilud que lo

que prcsentó es una escituru de compft no rclac¡onada con la emprcsa, s¡endo lo coffecto presentat

contefo de aÍgndam¡ento del lugar donde oparan las ofic¡nas pr¡nc¡pales de la empresa.2. la
EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIOENTE, S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD): 2.1 Copia

de Perñiso de Operación vigeñte, extendida por la municipalidad del dom¡c¡lio legal del oferente o

del doñicilio en el que opera o eñ su defecto ¡ACeL§q¡sla!_dC_CsE , ya que él pemiso

que fue presentado en su oterla se encuentra venc¡do y no fue ptesenlado documentac¡ón que
Página 2 ds 9-certiricaclón d€ Ros¡lución .a-cllP-027-2025, ádoptad¿ €n Acta de Asañbl6á d€ s4tón o.dtnariá No.cl]P-006-2025 ds Ia
coñisión lót8ry6¡tora dol lñstllulo de la Pbpbnad
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EMPRE§A DE
SgGURIDADDE
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R.l- DE C.V. (tSO
SEGURIDAD)

3v4 6v7 14.1 t7 t+l L 9,OO2,715.OO
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acred¡te estar en támrle. CONSIDERANoo: Oue con el objeto de continuar con el proceso de

evaluación, se solicitó a los oferentes la subsanación de sus ofertas: 't. EMPRESA INNOVADORA

DE SEGURIDAD, S. oE R.L. DE C.V. (EMISE): Notificada la solicitud de subsanación eñ fecha d¡ez

(10)de febrero del dos mil veinticinco (2025) mediante oficio No. SE-lP-068-2025: recibiendo en el

Departamento de Adquis¡ciones la respuesta a la subsanación en sobre sellado por parte de la

empresa el diecisiete (17) de febrero de dos mil veinticinco (2025). 2. Eft¡IPRESA DE SEGURIDAD

DE OCCIDENTE, S. oE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAO): Notilicada la sol¡c¡tud de subsanación

en lecha diez (10) de febrero del dos mil veinticinco (2025) mediante oficio No SE-|P-069-2025;

rec¡b¡endo en el Departamento de Adquisiciones la respuesta a Ia subsanación en sobre sellado por

parte de la empresa el trece (13) de febrero de dos mi¡ ve¡nticinco (2025). CONSIDERANDO: Oue

la Comisión de Evaluación, después de la revisión de la subsanac¡ón realizó la evaluación

correspondiente, la que se resume a continuación:

cuADRos oE EVALUACIÓN

OFERINTES

DOCI]M IINTOS LEGALES RIQl]!RIOOS

E50

I

Oferta con el valor globol incluyendo el impuesto sobte lo venta, con lo J¡rmo originol
del Representonte Legol INO SUBSANABLE) y autenticado por Notario Público

competente (hobilitado). (lltitizar el "Formularío de Presentación de oferta", de la

Sección IV- FORM U U RI OS Y FO RMATOS).

2

Listo de Precios deaollodo coh frr¡no original por porte del Representonte Legsl. (No

SUBSANABLÉ). Autenticoda por Notorio Público competente (hobilitado). [Utilizar el

lorñoto correspondiente de la Sección IV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

3

Garontío de Monteñ¡ñ¡ento de la Oferto deberó ser presentado en original su nonto
será equívolente ol dos por ciento [20/6) del volor totol ofertodo [¡ncluyendo el

impuesto) y con una ügencia ile ciento veinte (120) díos colendorio contados a partit
de lo fecho de opertura de ofertas (según el ottículo No.99 de la Ley de Contratación

del Estodo), (NO SUBSANABLE), (ltilizar el fornloto correspondiente de lo Sección lV'
FORMUURIOS Y FORMATOS).

4

Declaroción lurodo sobre Prohibiciones o lnhabilidodes. (Artículo Nos- 15 y 16 de lo

Ley de Contmtación del Estodo, Decreto No.74-2001), frrnodo por el RePresentante

legol de la emprcso y debido¡nenle outenticodo por Notorio Público cornpetente

(habilitado). (IJt¡lizor el formoto correspondiente de la Sección lv'FORMUURI0S Y

FORMATOS).

5

Declarocíón lurodo de lntegridad, J¡rmado por el Representante Legal de la emPreso

y debidamente autenticada por Notario Públ¡co cotnpetente (hobil¡todo). (Utilizor el

formoto correspondiente de lo Sección IV-FORMUURIOS Y FORMATOS).

6
Constoncia de estor inscrito en el Reg¡stro de Proveedores y Controtistos del Estado,

et(endído porla ONCAE, o en su deÍecto, constoncio de estar en trómite.

7
Copio de Éscrituro de Coñstitución y sus reformas debidoñente inscritas en elRegistro
Mercontil.

I Copio del poder del Representonte Legol del oferente, debidomente inscrito en el

Reg ¡stro Merco ntil. [cuo ndo opl i que).

pá91ña 3 d.9-c€ñiti@.1ón do R€s.tución -a-ct-tP¡27-2025, áóopt d..ñ acta d€asambl€a do sásión odinaná Nó cl-lP.m5-2025d€ lá

Coñislóñ l¡l€frsnlorá dellnslltulo de la P¡opiedád



OftJflENTES

DOCUM ENTOS LECA LIJS R [QU€ RIDOS

ESO

9

Copio de Permiso de Operoción vigente, extendida por la ñun¡cipalidod del domicilio
legol del oferente o del domicilio en el que ope¡o o en su defecto hacer aonstar de
estaren trámite.

t0 Copia de documentos personoles ¡lel Representonte Legalde lo empresa (Documento
Nocionolde ldentifrcación (DNl) y Registro Tributorio Nacionol [RTN).

1i Copio del Registro Tributorio Nocional de lo enpreso (RTN).

\z

Presentar un míni¡no de tres (03) Constohc¡os orígínoles (o en su defecto fotocopios
outenticodos) de aceptación de sereicios s¡¡niloresy oceptoción por sus clientes, delos
últímos cinco [S) oños, selladas y Jir¡nados, en papel ¡neñbretodo de lo empreso que
lo e¡nite, al ¡nenos uno de los constoncios deberó corresponder o una Institución de¡
Estodo (El instituto de lo Propiedod se rcseñ)a el ¿lerecho deverí¡icar la outentícidad
de estos).

13

Ceraifcado Or¡ginalemitido por la Secretarío del Trabojo donde se hogo co¡1stor que
la eñpresa cunple con los benefcios de los derechos loboroles de conformidod con la
Ley vigente. Esto en rekrencia a la circulor No. CcG-2847-2016.

14
Cop¡a de licencio e¡gente a lofecho de aperturo deofertosde lo licitación poro prestar
servicios de seguridod pr¡vodo t¡po A o B, emitido por lo Secretoria de Seguridad.

15

Constoncia de Soleencia en el Pogo del Conon correspondiente, emitido por lo
Secretarío de Estodo en el Despacho de Seguridod, vígente a lo lecha de operturo de
los ofertas. De acuerdo con lo estipulodo en el orticülo 67 numeral ll, del Reglamento
paro el Control de los SeNicios de Seguridod Privada, Acuerdo Ejecutivo No 13-2009.

t6 Copias outenticodos de los documentos de propiedad o contrato de arrendomiento
debidomente inscr¡to,de los instolocionesÍsicosde lo of;c¡no princípaldellicitonte.

t7

AUTENTIA de tudos los documentos donde esté plasmodo lalrmo del Representante
Legal de lo Empreso por Notario Públ¡co coñpetente (hobil¡tado), (Formulor¡o de
Presentoción de Oferto, Listo de Prccios, decloración jurodo sobre prohíbicíones o
inhobilidadesy cualquier otro documento con f¡rño del Representante Legol),

I8

Todos los docutnentos que se presenteñ en fotocopia deberán estar debidamente
outenticodos por Notario Público competente (habil¡tado). Observando lo d¡spuesto

en el Reglomento delCódigo del Notoriado orticulo No.39 "...por ñotivos de seguridod
deberá colocor su medio irma y sello en cada hoja de lo copía que se outentico." y
ortículo No.40 pórrofo últino "Sin embargo no podnin outenticarse irmos y
fotocopiosde docu¡nentos en un mismo certifrcado".

19

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artículo No.33. Solvencia

económica y financiera. La solvencia económica y financiera a que se refiere el

artlculo No.15 de la Ley se acreditará por los medios siguientes, según proceda:

a) Informes financieros personales y constancias de insrituciones financieras, si se

tratare de personas naturales, cuando asi fucre requerido.

b) Balance general y estado de resultados deb¡damente auditados por contador
público independiente o firma de auditoría, s¡ se tratare d€ personas juridicas o de
comerciantes individuales correspondiente a los per¡odos 2022 y 2023,
debidamente auditados con su respectivo informe completo de auditoría y Ios
correspondientes Estados F¡¡ancieros y Estados de resultado del año 2024 (se

cERTt-A-Cr-rP-042-2025
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OFTRENTIIS

DOCI]MENTOS LECALEs REQI]ERIDOS

F.MISE
850

SE6UA¡DAD

podrán aceptan como mín¡mo al mes de noviembre 20241 sin auditar dado que el

año 2024 estarla recién fimlizado.
c) Declaración relativa al volumen Slobal de negocios y a las obras, suministros,
servicios o trabajos realizados durante los últimos cinco años o durante un plazo

mayor si asífuere requerida.
d) Presentar los Estado Financieros, a estos se les debe calcular los indicies

financieros principales de acuerdo a las normas internacionales contables (lndicé
de Liquides y el Índice de endeudamie¡to), los cuales determinan la pos¡ción

económica financiera del participante, acreditando la solvencia o situación
financiera de una empresa y se calcularan los fndices principales de liquidez y

endeudamiento acorde a los siguientes resultados: mayor o iSual a uoo (1) liquidez
y ¡¡enor o ¡gual a 0.85 endeudamiento, esto conforme al artículo No.33 del

Reglámento de la Ley de Compras y Contrataciones del Estado.

e) Declaración rclotiva ol volumeh globol de negocios y a los obros, suministros,

servicios o trobojos realízados duronte los últimos cinco oños o duronte un plozo

ñoyor si osl füere reqüerida.

a cERf t-A-ct-tP-042'2025

I rrstituto de
¡.a Propiedad

CONSIDERANDO: Oue como resullado de la evaluación la Comisión de Evaluación del lnstituto de

la Propiedad, concluye: 't. La EMPRESA INNOVADORA DE SEGURIDAD' S. OE R.L. OE C.V.

(EMISE), NO CUMPLE con la documentación legal requerida en el IAO 11,1(h) del pliego de

condic¡ones, en virtud que en los documentos de subsanación no presentó permiso de operac¡ón

(item 9) y el Certificado de la secretaria de Trabajo presentado se encueñtra vencido (ítem 13), en

consecuencia, al tenor de lo establecido en los artículos 13'1 ¡nciso f) y j), su oferta no es

considerada.2. La EMPRESA DE SEGURIDAO DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO

SEGURIDAD), CUMPLE con el análisis y requ¡sitos legales y financieros establec¡dos en las bases

de la Lic¡tación del Proceso. CoNSIDERANDO: Que el diecisiete (17) de enero del dos mil

veinticinco (2025), el Comité Técnico Evaluador designado para el proceso emitieron el

correspondiente informe técnico del proceso, mediante elcual concluyeñt "Conlorme al anál¡sis de

la oleda técn¡ca de lasemprcsas: EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V

(ESO SEGURIDAD) y EMPRESA INNOVADoRA DE SEGURTDAD. S. DE R.L. DE C.V. (EMISE)

nos permitimos informat que ambas ompresas, cumplen a fel¡ztermino con todos los requerimienlos

eslablec¡dos en las espec¡f¡caciones técnicas, parc la confratación de Sev¡c¡os de Segur¡dad para

el tnst¡Iuto de ta propiodad a nivel nac¡onal." CONSIDERANDO: Oue eñ esta etapa del proceso solo

será evaluada la única empresá que cumpl¡ó con los requ¡sitos legales, técn¡cos y f¡nancieros, siendo

esta la E^,TPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE c.v. (ESO SEGURIDAD) a

continuacióñ, se detalla la oferta económica:

CANTIDAD
ELEMENTOS

DE

SEGURIDAD

PRECIO

IINITARIO
MENSUAL

ILPS]

PRECIO

UNITARIO POR

1O MESES

(LPs)

SUBTOTAL

(LPs)

¡sv

llSo/o')

(LPs)

PRECIO TOTAL

(LPs)

51 15,350.00 153,500.00 7,828,500.00 | ,17 4 ,27 5.00 9 ,002 ,7 7 5.00
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CONSIDERANDO: Oue la disponibilidad presupuestar¡a para el proceso es por diez millones de

lempiras exactos (L 10,000,000.00), se concluye que; 1. La oferta presentada por el único olerente

que cumplió con los requ¡sitos legales, técnicos y financieros, EMPRESA OE SEGURIOAD DE

OCCIDENTE, S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAD) CUMPLE con la evaluación económica.

CONSIDERANDO: Oue la Comisaón de Evaluación, de conformidad a la evaluación legal realizada

por esta Comisión, la Evalúación Técnica realizada por el correspondiente Comité; con fundamento

legal en los Articulos; 33, 39, 51 y 52 de la Ley de Contratación del Estado; Artículos 53, 100, 1'17,

125, '126, 127,131 y '132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: IAO 37.1, 38.1, 39.1,

42.1 del Pliego de Cond¡ciones que rigen este Proceso de Licitación. RECOMIENDA lo siguiente: A.

Adjud¡car a Ia EMPRESA OE SEGURIDAD DE OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO

SEGUR|OAD), ra LICTTACTÓN PRTVADA LP-|P-O'10-2024 "CONTRATACIÓN DE SERVICTO DE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO

2025", parc prestar el servicio con un total de cincuenta y un (5'l) guard¡as de seguridad, por un

periodo de d¡ez (10) meses comprend¡do del uno (01) de mar¿o al uno (31) de d¡ciembre del dos mil

veiñticinco (2025), por un monto de NUEVE MILLONES OOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y

CINCO LEMPIRAS EXACTOS ( L 9,002,775.00), con impuesto sobre venta inclu¡do. B. No

considerar la oferta presentada por e! oferente EMPRESA INNOVADORA DE SEGURIDAO, S. DE

R.L. DE C.V. (EMISE), por no cumplir con la documentación legal requerida en el IAO 11.1(h) del

Pliego de Condiciones, esto de conformidad a lo establecido en artículo 131 del RLCE. C. En caso

de que no se pudiera fo.ma¡izar la contratación con la empresa EMPRESA DE SEGURIDAD DE

OCCIDENTE S. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURIDAO), se recomienda iniciar un nuevo proceso de

licitación, esto de conformidad con el artículo 136, inciso "d" del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado. CONSIDERANDO: Oue el articulo 321 de la Coñstitucióñ de la República

de Honduras establece: ¿os sevidorcs del Eslado no tienen más facultades que las que

expresamente les conl¡erc la ley. Todo acto que ejeculen fuen de la ley es nulo e ¡mpl¡ca

responsab¡l¡dad . CONSIDERANOO: Lo establecido en el articulo 32 de la Ley de Contratación del

Estado establece: La Prcparcc¡ón, adjud¡cac¡ón, ejecuc¡ón y liqu¡dac¡ón de /os ConLatos se

desaÍollará bajo la dirección del órgano responsable de la contratación, s¡n perju¡cio de la

paft¡cipac¡ón que por Ley tengan oÍros oryanlsrnos del Esfado. Son Responsable de la conlrctac¡ón,

los órganos co¡npetentes pah adjudicar o suscriiblr /os col¡lratos. El desarrollo y la Coordinac¡ón de

/os procosos ¿ácricos de contralación, podrá set delegados en un¡dades técnicas espec¡alizadas .

CoNSIDERANOO: Lo establecido en el Articulo 5'l de la Ley de Contratación de Estado que

establece que: La adjudicación de los contrclos de obra pública o de sum¡n¡stro, se hará al l¡c¡tadot

que cumpliendo las cond¡c¡ones de patT¡c¡pación, ¡ncluyendo su solvenc¡a e ¡done¡dad para eiecuta(

el contrato. presente la oÍerla de prcc¡o ñás bajo o se considerc la ñás económ¡ca o ventaiosa y pot

ello mejor cali¡icada, de acuetdo con citerios obiet¡vos que en este últ¡mo caso serán del¡n¡dos en

el Pl¡ego de Cond¡c¡ones. Lo anter¡or se énl¡ende s¡n pe4uic¡o del matgen de prcferenc¡a nac¡onal a

que se ref¡ere el Aft¡culo 53 de la presente Ley. En todo caso, artes de la adiudicac¡ón, si se

prcsenlare una ofeda nomahnente más baja en relac¡Ón con las demás oiedas o con el presupúeslo

est¡mado, se pediá ¡nlormac¡ón ad¡cional al oferenle para asegu¡arce de que pueda cumpl¡t

satisfactoiarnente el contrato y se pncticaén las demás ,i¡¡vesligaciores que coÍespondan, sin

perju¡c¡o de que sc exija una garanlía de cumplimiento pot el doble del monto prev¡sto en el Adfculo

98 de esta Ley. S¡ la ofeña no tuv¡ere tundamento o fuere especulat¡va será desest¡ñada.

a
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CONSIOERANDO: Lo establecido en el Articulo 86 de la Ley de Contratación de Estado que

establece que: -- 
Et Contrat¡sta ostá obligado a entregar los b¡enes o a presfar /os setu¡c¡os an el

liempo, lugar y cond¡ciones f¡jados en el contrcto, de conform¡dad con los requer¡mientos técn¡cos y

administtativos prev¡slos en el m¡smo. La mora delContratisla no rcqu¡ere la prev¡a notificación de

ta Admin¡st@c¡ón . CONSIDERANOO: Que el articulo 131 del Reglamento de Ley de Contratac¡ón

del Estado establece que: Descal¡f¡cac¡ón de oterentes. Serán declaradas ¡nadm¡s¡bles y no se

tendtán en cuenta en la evaluac¡ón 'i¡nal, las oleñas que se encuentren en cualquiera de las

s¡tuac¡ones s¡gu¡enles: j) tncun¡r on otras causales de ¡nadñis¡b¡l¡dad provistas en las leyes o que

exüesa y tundadamente dispusiera el pt¡ego de cond¡ciones . CONSIOERANDO: Que el artículo

150 del Reglamento de Ley de Contratación del Estado establece que: La l¡citac¡ón privada se

util¡zaá para adjud¡car los conlatos cuya cuanlía se encuentre dentro de los l¡m¡tes prev¡stos para

este efecto en /as Disposiciores Genercles del Prcsupuesto Generul de lngresos y Egre§os de /a

Repúbt¡ca, de acuerdo con el adículo 38 de la Ley; procederá tamb¡én en los demás casos a que

hace Íeferencia el añícuto 60 do la misña. PaB deterñ¡nar el nútnero de proveedores o de

contrct¡stas a que hace rclerenc¡a el numeral 1) del c¡tado att¡culo 60 se consulÍará al Reg¡stro de

Prcveedores y Conttutlsfas. CONSIOERANDO: Que mediante artículo 4 del Decreto 82-2004 del

28 de mayo del 2004, se creó el lnst¡tuto de la Prop¡edad como ente Desconcentrado de la

Presidenc¡a de la República, atribuyéndole personalidad juríd¡ca y patrimon¡o propio, fuñcionando

con independencia técnica, adm¡n¡strativa y flnanc¡era. CONSIOERANOO: Que, conforme alartículo

98 de la Ley General de la Adm¡n¡skación Pública en la cuat establece: 'El Poder Eiecut¡vo puede

inteNen¡r, tolat o parc¡atmente, todos tos enles, óryanos o unidades da la adm¡nistración pública que

opercn con pérdidas, no cumplan con susfunc¡ones o no presten adecuadañente los serv¡c¡os para

/os cuales fuercn creados'. CONSIDERANDO: Que, el articulo 99 de la Ley General de la

Adminiskación Pública ora en el mismo ?e p rcceder la ¡nteNención, estaá a cargo de una Co¡n¡s¡ón

lnteyenlorc que se encaryará de la adm¡n¡strac¡ón de la entidad, órgano o unidad ¡nteNenida y

rcalizaá una evaluación de la m¡sma con la asesor¡a del Tribunal Supeiot de Cuenlas (TSC)"

CONSIDERANDO: Oue en fecha treinta y uno (3'1), de mayo del año dos m¡l veint¡cuako (2024).

mediante Decreto Ejecut¡vo No. PCM-14-2024, publicado en el D¡ario Of¡cial La Gaceta, en fecha 31

de mayo de 2024, ediciór número: 36, 8, se nombró la Com¡s¡ón lnterventora del lnstituto de la

Prop¡edad, con amplios poderes conforme a las facultades conten¡das en el Artículo '100 d€ la Ley

General de la Administración Pública: asi como todas aquellas facultades que legalmente

corespondan y que le son otorgadas en el Decreto antes mencionado. CONSIDERANOO: Que la

Comisión lnterventora estará a cargo de la adm¡nistración y funcionam¡ento del lnstituto de la

Prop¡edad, deb¡endo establecer las condiciones adecuadas para que se investigue a fondo lo

actuado y d¡ctar las recomendaciones admiñ¡strativas y jurídicas necesarias.

CONSIDERANDO: Oue el Decreto Ejecutivo PCM-14-2024, de fecha tre¡nta y uno (31) de mayo del

año dos m¡l veinticuatro (2024), en su artÍculo 2 establece que la Com¡sión lnterventora estará

¡ntegrada por un Comis¡onado Presidente y dos adjuntos, todos de l¡bre remoción y nombramiento

de la Presidenta de la Repúbl¡ca, correspondiéndoles las atribuciones del órgano de decisión

super¡or principalmenle en lo que respecta a la administrac¡ón, operatividad y funcioñamiento del

lnstituto de la Propiedad. cONSIDERANDo: Oue med¡ante los Acuerdos Ejecutivos nÚmero: 143-

2024, 144-2024 y '145-2024, todos de fecha dos (2) de jun¡o del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), se

nombró a los m¡embros de la Comisióñ lnterventora a los ciudadanos: ESDRAS RAFAEL

a
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GUTIERREZ OCHOA como Com¡sionado Presidente, JENNIFER CAROLINA FLORES TERCERO

como Comisaonada Adjunta y LENIN FRANCISCO FUNES LUNA como Comis¡onado Adjunto, con

amplios poderes conforme a las facultades conlenidas en el artículo 100 de la Ley General de la

Administración Pública. CONSIDERANDO: Oue med¡ante acta de Asamblea de la Comisión

lnteNentora de fecha cuatro (4) de junio de dos mil veinticuatro (2024), se ratiflcan los

nombramientos de los Comisionados de la Comis¡ón lnterventora y para el correcto y ágil

func¡onamiento del lnstituto de la Propiedad, tal como lo manda el Reglamento de Propiedad en su

artículo '10, en lo relativo a las facultades de la Secretaría Ejecutiva de ser la encargada de or¡entar,

dirigjr y coordinar la administración de la lnstitución y demás normas aplicables, serán ejercidos por

el Com¡s¡onado Pres¡dente, en su condición de representante legal. CONSIDERANOO: Oue, en el

Decreto Ejecut¡vo PCM-14-2024, de fecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil ve¡nt¡cuatro

(2024), en su Art.2, segundo párrafo dice: "Las dec¡siones de la Comisión ¡nteñentora se tomarán

por mayoría simple de sus miembros y qu¡en la presida Ostentará la representac¡ón legal'

CONSIDERANOO: Que según el Articulo 116 de la Ley General de la Administración Pública,

establece que los actos de los órganos de la Admiñistración Pública adoptarán la forma de Decretos.

Acuerdos, Resoluciones o Provid€ncias. POR TANTO: Con fuñdamento en los artículos: 32'1 de la

Constitución de la Repúbl¡ca; 1, 2, 43, 98, 99, 100, 1'16, 12Oy 122 de la Ley General de la

Admiñ¡strac¡ón Pública: 1, 32, 38. 51, 59, ,60, 83 y 86 de la Ley de Coñtratación del Estado: 2, 7

incisoo)yk),53, 125, 13'1 inciso j), 139, 144, 149,'!50, 151,155, 156y 157del Reglamento de la

Ley de Contratación del Estado; Pl¡ego de Condic¡ones que rigeñ este proceso de L¡citación; 4, 5, 6,

8, 10 y 11 de la Ley de la Propiedad; Decreto Ejecutivo No. PC[¡-'14-2024, publicado en el Diario

Oficial La Gaceta, en fecha 31 de mayo de 2024, edición número: 36,548, y los acuerdos ejecut¡vos

No. 143-2024; 144-2024 y 145-2024, todos de fecha dos (2) de junio del año dos m¡l veinticuatro

{2024). RESUELVE: PRIMERo: ADJUDICAR a la EMPRESA DE SEGURIDAD DE OCCIoENTE

s. DE R.L. DE C.V. (ESO SEGURTDAD), ra L|CTTACTÓN PRTVADA Lp-rp-O10-2024

"CONTRATACIÓN DE SERVICIO OE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2025", para prestar el serv¡cio con un total de cincuenta y

un (51) guard¡as de segur¡dad, por un periodo de diez (10) meses comprend¡do del uno (01) de marzo

al uno (31) de diciembre del dos mil veinticinco (2025), por un monto de NUEVE MILLONES DOS

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS ( L 9,002,775.00), con ¡mpuesto

sobre venta ¡nc¡uido. SEGUNDO: OECLARAR INAOMISIBLE la oferta presentada por las empresas

EMPRESA INNOVADORA DE SEGURIDAO, S. DE R.L. OE C.V. (EMISE). por no cuñplir con los

requerim¡entos legales establec¡dos en el Pl¡ego de Condiciones, lo anter¡or de conlormidad a lo

establecido en elArtículo 131 delReglamentode la Ley de Contratación del Estado. TERCERO: SE

INSTRUYE a la Unidad de Asesoria Legalque elabore el contrato .espectivo y que sea firmado por

todos los miembros de la Com¡s¡ón lntervenlora: Com¡sionado Presideñte ESORAS RAFAEL

GUTIERREZ OCHOA, JENNIFER CAROLINA FLORES TERCERO como Coñisionada Adjunta y

LENIN FRANCISCO FUNES LUNA como Com¡sionado Adjunto, fundamentado en el Decreto

Ejecut¡vo PCM-14-2024, de fecha treinta y uno (31 ) de mayo del año dos mil veint¡cualto 12024), en

su Articulo 2, segundo párrafo dice: Las decis¡ones de la Com¡s¡ón lnteventoq se tomatán por

Mayorla S¡mple de sus m¡embtos y quíen la prcs¡da Ostentará la represontación legal . CUARTO:

SE INSTRUYE al Departamento de Adquis¡ciones que en caso de que no se pudi€ra formalizar la

contratacióñ con la empresa EMPRESA DE SEGURIDAO OE OCCIDENTE S. OE R.L. OE C.V.
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(ESO SEGURIOAD), se recomienda in¡ciar un nuevo proceso, en virtud que no hay más ofertas que

evaluar. OUINTO: SE INSTRUYE a la D¡recc¡ón General Admin¡strativa y al Oepartamento de

Adqu¡siciones de este lnst¡tuto darle cumplimiento a la presente resolución conforme los

procedim¡entos administrativos legales v¡gentes. NoTIFÍQUESE. ESDRAS RAFAEL GUTIERREZ

OCHOA COMISIONADO PRESIDENTE. JENNIFER CAROLINA FLORES TERCERO

CO¡,IISIONADO ADJUNTO. LENIN FRANCISCO FUNES LUNA COMISIONADO ADJUNTO. ABOG.

NAOIA MARIA ESPINAL ORDOÑEZ SECRETARIA AD.HONOREM DE LA COMISIÓN

INTERVENÍORA DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD. Para constanc¡a y los flñes

corespondientes se firma Ia presente certificación a los ve¡nl¡ocho (28) días de febrero del año dos

m¡l veintic¡nco (2025).

NA

SECREfARIA AD- COM

OEL INSTITUTO OE LA PROPIEDAO
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